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Articulo segundo.—Del preseote DeoretcMey se dará oueoita 
inmediata a las Cortes.

Asi lo'dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a treinta de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FEIANCI60O FElAmX)

DECRETO-LEY 7/1964, de 30 de abril, sobre Socieda
des y Fondos de Inversión y Bolsas de Comercio,

m éxito de la poliiUca de desarrollo, empeño nacional de 
nuestro tieimpo, depende en buena , medida de sus posibilidades 
de financiación. Consciente de esta necesidad la Ley de cator
ce de abfrü de mü novecientos sesenta y dos sobre Ordenación 
del Crédito y de la Banca estableció las bases para una revi
sión de distintos aspectos del mercado de capitales español y, 
en especial, en sus bases octava y novena del régimen, de las 
Boei^ades de cartera y de las Bolsas de valores.

Son las primeras, en sus distintas modalidades, InstituGiOíDes 
a las que debe confiarse la ampliación del mercado de capitales 
por medio de la atracción del pequeño ahorro, de tal manera 
que amplios sectores sociales puedan participar en su forma- 
dtón y superar las dificultades que ofrece el conocimiento de 
la situación económica de las empresas y la oscilación de sus 
rendimientos.

Es, por otra parte, evidente que la organización y fimclona- 
miento de las Bolsas de carnéelo neoestta una actualización 
que sobire su tiFadicl<mal solidez les dé agüldad y amplitud de 
fundozmmiento.

Siguiendo tales dlrectrioes se regulan en ed presente Decreto- 
ley las condiciones Jurküco-fiscales de las Sociedades de In
versión moblllar^ y se revisan las normas sobre organización, 
funcionamiento y operaciones del mercado de valores para ade
cuarlas a las nuevas exigencias, p^eoeionaado su legislación 
tradicional que básicamente se respeta y conserva.

Las Secie^bdes de inversión mobülarla, extendidas en todos 
los países como medio para diversificar el riesgo entre varias 
inversiones y para dar una adecuada estabilidad y compensa^ 
oión a los rendimientos de aquéllas, tienen su precedente legal 
en la Ley de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y 
dos, que las reconoció en su modalidad de Sociedades de ca
pital fijo. Su regulación ha sido perfeccionada aprovechando 
las experiencias obtenidas, especialmente por la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

En la presente disposición, en cumplimiento de la base octa
va de la Ley dos/mil novecientos sesenta y dos, de catorce de 
abril, se crean las condiciones necesarias para que estas Socie
dades puedan convertirse en un intrumento que permita llevar 
a cabo, sin producir fuertes alteraciones en el mercado de ca
pitales, lo que dispone la base sexta, letra c), de la Ley citada 
solm la cartera de valores de las Entidades bancailas. Igual- 
miente se procura estimular y difun<^ la demanda de las ac
ciones de esta dase de Sociedades y adaptarlas a las varia
ciones producidas en el régimen de inversión de capital extran
jero.

Al cumplimiento áe la primera de las finalidades apuntadas 
se encamina la exench^ tributaria que se prevé para facilitar 
la cesión de aodones de Sociedades de inversión o de certifi
cados de participación en Pondos de valores que se constituyan 
por Entidades ya existentes.

Por otra parte, para dar asentamiento y difusión a este tipo 
de Sociedades se establece la posibilidad de equiparar los títu
los de las Sociedades y Fondos de Inversión a aquellos otros en 
que deben materializarse por precepto legal las inversiones de 
determinadas Sociectedes o Instituciones.

Sin embargo, la problemática actual de la inversión no puede 
quedar reducida a estes perfeccionamientos en las Sociedades 
de inversión mobiliaria de capital fijo. En el derecho compa
rado surge cada vez con mayor vigor la figura de las Socieda
des o fondos de carácter abierto. Instituciones que pueden au
mentar en forma flexible su capital para admitir en cualquier 
nuHnento nuevas participaciones y permitir, en consecuencia, 
a los accionistas o partícipes el reembolso inmediato de los tí
tulos representativos de su aportación. Así puede recogerse in
mediatamente el ahorro disponible en el mercado, con la ga
rantía de ofrecer una liquidación más fácil y ráivida que la que 
resultaría de la inversión Individual.

Las Sociedades de inversión de capital variable quedan So
metidas ad régimen general de las Sociedades, pero se les con
cede la facultad de ampliar iostantaneamente su capital o de 
reducirlo mediante la compra de acciones a ios accionistas. IM 
Fondos, que se piresentan eon muy divemas vastantes, xespoo-

d^ a la idea de puesta en común de un conjunto de valores 
que constituyen un patrimonio afectado al cumplimiento de la 
finalidad inversora. Frente al mismo los partícipes detentan irnos 
títulos o certificados, reembolsalües a voluntad. En estos casos 
son asimismo figuras indlsp^ables la de la Sociedad gestora 
encargada de la administración y representación del patrimonio 
y la Entidad depositaría a la que corresponde la custodia de 
los valores que lo componen.

Parece conveniente que estas Instituciones, con la pnioen- 
da que en cada caso se requiere para su aclimatación en nues
tro país, puedan comenzar a actuar a la mayor brevedad posi
ble, tanto para crear vías fádles de canalización óeü ahorro 
hacia la Inversión oomo para cumplir lo dispuesto en la base 
sexta, letra c), de la Ley antes dtada.

n
No es posible desconocer la signiílc^ón que la Bolsa tiene 

y ha tenido en el proceso de financiación del desarrollo eco
nómico español. Su legislación tradicional, cuyos cimientos se 
encuentran ya en el Código de Comercio, ofrece un marco 
juTídico ampliamente experimentado, ponderado y eficaz para 
atender a la mayor parte de sus actuales finalidades.

En la presente disposición, prevista en la base novena de la 
Ley de Ordenación del Crédito y de la Banca, se trata de po
tenciar al máximo las posibilidades del mercado de valores y 
para ello se procura ante todo su difusión geográfica. La crear 
ción de nuevas Bolsas de valores parece por el momento poco 
aconsejable, si se atiende al volumen de contratación, a las 
caracteristicas del mercado y a la actividad que ya despliegan 
las existentes. Esto, no obstante, resulta conveniente promover 
nuevos mercados locales de valores que puedan servir para la 
financiación de empresas con un asentamiento local muy ca
racterizado. Con ello se crearía al mismo tiempo Instituciones 
sobre las que en el futuro podrían desarrollarse nuevas Bolsas 
de valores. De acuerdo con esta idea procede el Decreto-ley a 
la constitución de los Bolsines como mercados locales, y que 
si bien contaban ya con antecedentes de hecho no hablan sido 
todavía perfilados ix>r la legislación.

Pero la presencia de una pluralidad de instituciones en el 
mercado de valores no puede desconocer la unidad económica 
de éste en todo el ámbito nacional, por lo que resulta obligado 
crear los mecanismos orgánicos e institucionales que aseguren 
la coordinación que entre aquéllas debe existir.

Se crea a este fin el Consejo Superior de Bolsas, en el que 
participan los representantes más caracterizados de la Adñii- 
nistración pública en sus relaciones con el mercado de valores 
y las autoridades rectoras de las distintas instituciones que lo 
componen.

En cuanto al funcionamiento de la Bolsa de valores es tam
bién necesario perfeccionar las normas que regulan lá admisión 
y permanencia de éstos en la cotización, estableciendo un ré
gimen de. información pública análogo al existente en otros 
países, elemento indispensable para que el mercado responda 
a su función y para que la inversión encuentre en él las debidas 
garantías. Además, para que la cotización sea expresiva y orien
tadora se requiere un mercado ágil y dinámico, que sólo existe 
cuando las transaciones se producen con un determinado volu
men y frecuencia. En consecuencia, sin negar la posibilidad de 
la cotización oficial a todos los valores admitidos a ella se 
prevé en este Decreto-ley un régimen especial de cotización ca
lificada para aquellos que satisfagan plenamente las exigencias 
de un mercado más perfecto. ’

Prohibidas las operaciones a plazo desde el año mil nover 
cientos cuarenta, previó la Ley de mil novecientos sesenta y dos 
su restablecimiento, confiando a la legislación que la desarro
llara la adopción de las garantías precisas para evitar que pu
dieran transformarse en un instrumento de peligrosa especu
lación. Pues si bien la operación a plazo coopera a la perfec
ción del mercado como factpr de corrección en las oscilaciones 
de los cambios, puede asimismo prestarse a una utilización es
peculativa que en nada beneficia a la función económica que 
las Bolsas de valores deben desarrollar. En las disposiciones que 
a continuación se establecen se da cumplimiento a la base no^ 
vena de la Ley de mil novecientos sesenta y dos al confiar en 
primer lugar al Gobierno la decisión de reanudar tales opera
ciones y permitir que en todo momento se pondere cuál de las 
diversas modalidades de la operación a plazo puede practicarse, 
asi como los valores cuya contratación ofrezca gai^ntías sufi
cientes para que sean objeto de este tipo de transaciones. Otras 
medidas de rango reglamentario que también se prevén con
tribuirán asimismo a eliminar los posibles abusos especulativos.

Finalmente, la organización de los mercados de valores a 
la que la base antes aludida hace también referencia, obliga 
de igual manera a revisar diversas normas sobre el número de 
los agjHites mediadoses y el sistema de provisión de sus vacan-
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ties, sin p^Ejuiclo de los dereclm reconocidos a ios aspiranjbes 
que integran los escalafones del turno restringida.

La trascetideneia que tieDen estas medidas para el meccádo 
de caíales evidencia la urgencia de su itunediata aprobadán, 
con el fin de evitar lás perturbaciones que eii otro caso se pro> 
ducirían.

En su virtud, en uso de la atribución coütenida en el articulo 
trece de la Ley de las Cortes y Ta Gomiaión a que se re
fiere el'artículo diez de la Ley de Ré^bnen Jurídico de la Ad
ministración del Estado, a propuesta del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia tres de abril de zqíI novecientos sesenta, 
y cuatro,

DISPONOO:
Sociedades y Fon^s de Inversión

Artículo primero.—Se modifica la redacción del artículo ter
cero de la Ley de vdntiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho sobre Régimen Jurídico Fiscal de las Socler 
dades de Inversión Mobiliaria, en cuanto afecta a las condi
ciones primera, segunda y quinta, cuyo texto será el siguiente:

«Primero.—Deberán estar domiciliadas en territorio nacional 
y la tnitad más uno, como mínimo, de sus administradores se
rán españoles de origen o nacionalizados con veinte años de 
antelación a su nombramiento.»

«Segundo.—^Sus obligaciones de todo orden frente a terceros 
en, nmgún caso podrán exceder del cincuenta por ciento del 
importe del patrimonio social neto, que se estimará a estos 
efectos en la suma del capital desembolsado más las reservas 
de todas clases, ya sean legales, estatutarias o voluntarias, in
cluido el saldo acreedor de la cuenta de Regularizaclón de car
tera y los fondos especíales de regulación de dividendos y de 
fluctuación de valores^ El activo estará integrado —al menos en 
un noventa por ciento— por valores mobiliarios de renta fija o 
variaible, eoti&wios o no en algunas de las Bolsas Oficiales. Los 
valores industriales o meróantiles cotizados en Bolsa deberán 
haber sido emitidos por entidades que cuenten por lo menos 
con tres años de existencia y que tengan los Balances y Cuentas 
de Pérdidas y Gaimnclas cocreí^ndientes a dichos ejercicios 
legalmente aprobados en la fecha de^ adquisición de sus títulos 
por la Sociedad de inversión.

El Ministm de Hacienda podiá autorizar la adquisición de 
títulos que no figuren en la cotización oficial, por un importe 
que no exceda del treinta por ciento del activo de la Sociedad 
de Inversión y siempre que las Sociedades emisoras de los tí
tulos cuenten por lo menos con tres años de existencia y ten
gan los Balances y Cuentas de Pérdidas y Ganancias corres
pondientes a dichos ejercicios legalmente aprobados en la fecha 
de la autorización. Sin esta autorización especifica podrán ser 
incorporados en cualquier caso a la Cartera de las Sociedades de 
Inversión los valores emitidos por el Estado o que gocen del 
aval del mismo; los títulos procedentes de nuevas emisiones 
que pueda adquirir> la Sociedad ejercitando los derechos de sus
cripción preferente que le otorguen los de su cartera, y por 
último, los títulos derivados de ampliacipnes de capital efec
tuadas por Sociedades cuyos valores procedentes de emisiones 
anteriores, de similares caracteristicas, se encuentren ya admi
tidos a la cotización oficial en Bolsa y no hubiere transcurrido 
más de un año desde la emisión de los nuevos títulos.»

«Quinto.—^Los títulos de su propiedad no podrán ser pigno
rados y su adquisición o enajenación no podrá hacerse a cam
bio superior o inferior, respectivamente, al oficial de cotización 
del dia en que tpviese lugar o, en su defecto, al del anterior 
más próximo. Si en los noventa dias anteriores a la enajenación 
de unos títulos éstos no se hubieran cotizado en Bolsa, el precio 
de venta no podrá ser inferior al de la adquisición en su día í 
sin previa aprobación del Ministro de Hacienda. La transmi- 1 
sión de títulos no cotizados en Bolsa se realizará al cambio 
convenido entre las partes, y en caso de enajenación no podra 
ser inferior, sin previa aprobación del Ministro de Hacienda, 
al de compra por la Sociedad de Inversión.»

Artículo segundo.—En el articulo cuarto de la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho sobre 
Régimen Jurídico Fiscal de las Sociedades de Inversión Mobi
liaria queda sustituida la redacción del último párrafo por la 
que sigue:

«Cuando la Sociedad de Inversión cuente en su cartera con . 
titule» no cotizados en Bolsa, y la revaloiización, en cuanto 
afecte a los mismos, deberá proponerse y ser aprobada por el * 
Ministro de Hacienda. La decisión recaída dará lugar a la j 
operación contable descrita en el párrafo anterior.»

Artículo tercero.—^E1 texto del artículo sexto de la Ley de 
veintiséis de dlciend^ra de mil novocáentofi dnauenta f qcho

sobre Régimen Jurídico Fiscal de las Sociedades de Inversióa 
Mobiliaria queda redactado como sigue:

«Las Sociedades de Inversión Mobiliaria ya constituidas y 
las que en lo sucesivo se constituyan, y en uno o en otro caso 
pretendan acogerse a los beneficios fiscales establecidos en la 
presente Ley, deberán solicitarlos del Ministro de Hacienda» 
justificando ante el mismo la concun’encla de los reqnisitos le
gales necesarios. El Ministro de Hacienda resolverá lo que 
proceda en un plazo que no podrá exceder de dos meses. La 
resolución ministerial favorable implicará la concesión de todas 
las exenciones fiscales establecidas legalmente. Contra la reso
lución del Ministro de Hacienda cabrá el recurso contencioso* 
administrativo.

Quienes pretendan constituir una Sociedad de Inversión Mo 
biliaila para acogerse a lás exenciones fiscales previstas en eiEíta 
Ley podrán elevar consulta al Ministerio de Hacienda en la 
forma y términos que se establezcan reglamentariamente. EL 
dictamen emitido por dicho Ministerio será vinculante para la 
Administración si la Sociedad proyectada llegara a constituirse 
en los términos del dictamen dentró de los seis meses siguientes 
a contar de su notificación.»

Articulo cuai'to.—^É1 texto del primer párrafo del artículo 
octavo de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades 
de Inversión Mobiliaria queda redactado como sigue:

«Las Sociedades a quienes se concedan Igs beneficios fiscales 
determinados en el artículo segundo de la presente Ley vendrán 
obligadas a presentar anualmente en el Ministerio de Hacienda 
el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria apro
bados poi' la Junta general de accionistas y certificados por 
dos técnicos titulados uo accionistas, miembros del Instituto 
de Censores Jurados de Cuentas, que serán designados por un 
año sin reelección posible, uno- de los cuales será elegido por la 
Junta general de accionistas a propuesta del Consejo de Admi
nistración, y otro nombrado por el Ministro de Hacienda.»

Artículo quinto.—Se modifica el párrafo primero del artículo 
noveno de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y odio sobre Régimen Jurídico de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria, cuyo texto será el siguiente:

«Si como resultado de la inspección realizada se observa 
incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en 
esta Ley o disposiciones complementarias, la Sociedad infrac
tora, en el plazo de dos meses, habrá de realizar los actos per
tinentes para someterse a sus preceptos. De no cumplir esta 
obligación en el término antes d^cho, el Ministro de Hacienda 
la sancionará con multa de quinientas a diez mil pesetas.»

Artículo sexto.—^Las Sociedades de Inversión Mobiliaria po
drán funcionar, en la forma y condiciones que reglamentariar 
mente se determinen, bajo la modalidad de capital variable, 
siempre que tengan la misma finalidad y cumplan las condi
ciones establecidas para las de capital fijo reguladas en la Ley 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
modificada por este Decreto-ley, reconociéndolas para ello la 
posibilidad de aumentar o disminuir automáticamente su capí- 
tal, bien por emitir nuevas accionés, bien por reembolsar porte 
de las existentes.

Los Estatutos de las Sociedades de Inversión Mobiliaria de 
capital variable y los acuerdos de su modíficaci<p podrán enco
mendar a los administradores de la Sociedad la facultad de 
aumentar su capital sin las limitaciones previstas en el artículo 
noventa y seis de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno. siempre que se cumplan los requisitos de los 
artículos ochenta y nueve, noventa, noventa y uno y noventa 
y dos de la misma Ley. En ningún caso !se admitirán aportar 
ciónes no dinerarias, exceptó títulos que puedan ser integrados 
en la cartera de estas Sociedades. Las Sociedades de Inversión 
Mobiliaria de capital variable podrán adquiiúr sus propias ac
ciones, siempre que estén totalmente desembolsadas sin previo 
acuerdo de reducción del capital, y retenerlas hasta que se con- 
.sidere conveniente su venta. Entre tanto quedará en suspenso 
el ejercicio de los derechos incorporados a las acciones que 
posea la Sociedad.

Si con motivo de los reembolsos de acciones el capital de la 
Sociedad se redujera a una cifra inferior al capital mínimo fija
do para las Sociedades de Inversión Mobiliaria, aquélla dispon
drá de un plazo de un año para alcanzar de nuevo el referido 
importe mínimo. Si transcurrido dicho plazo el capital social 
no cubiiera aún el repetido requisito de cuantía mínima, la 
Sociedad perderá automáticamente su condición de Sociedad 
de Inversión Mobiliaria de capital variable, quedando someti
da a los preceptos de la Ley de Sociedades Anónimas, sin excep- 
ctóo.
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En las Sociedades de Inversión Mobiliaria de Capital Varia
ble existirá un representante del Estado designado por el Mi
nistro de Hacienda, con la asistencia del personal que se juz
gase conveniente, y que tendrá a su cargo la vig^ancia de las 
operaciones de la Sociedad, cuidando especialmente del cum
plimiento de los preceptos legales que la regulen y pudiendo 
asistir a Ihs reuniones del Consejo de Administración de la 
Sociedad.

Se determinarán reglamentariamente las normas que en los 
Estatutos sociales han de figurar para regular la voluntaria 
separación del accionista de la Sociedad mediante el rembolso 
de las acciones por la misma y la valoración de los títulos a 
efectos de su reembolsa

Artículo séptimo.—Se podrán crear Fondos de Inversión Mo- 
biliaria de cuantía variable integrados por im conjunto de valo
res mobiliarios y dtoero pertenecientes a lina pluralidad de in
versores, que tendrán sobre los mismos un derecho de propie
dad, reprc^ntado por un certificado de participación.

El fin exclusivo de estos Fondos de Inversión habrá de ser 
la adquisición, tenencia, disfrute, administración en general y 
tfiajenaclón de valores mobiliarios admitidos a la cotización 
cecial para compensar, pér una adecuada composición de sus 
activos, los riesgos y los tipos de rendimiento de sus diferentes 
inversionés, sin participación mayoritaria económica o i)olítica 
en otras Sociedades.

Articulo octavo.—^Asimismo podrán crearse Pondos de Inver
sión, cuyo fin exclusivo sea la adquisición, tenencia, disfrute, 
administración en general y enajenación de acciones de So
ciedades cuyo único objeto social sea la posesión y adminis
tración de bienes inmuebles, su compra-venta, exfúotación, edi- 

, ficáción, urbanización, parcelación y, en general, cuantas acti
vidades se relacionan directamente con la propiedad inmobi- 
llaiia.

A tal fin, y en les condiciones que reglamentariamente se 
determinen, podrá autcu'lzarse que los valores mobiliarios que 
constituyan su cartera no estén admitidos a la cotización oficial, 
gsi como que estos Fondos de Inversión tengan participación 
mayoritaria en tales Sociedades.

Artículo nov^o.—A todos los efectos la dirección, adminis
tración y representación de los Fondos de Inversión y de los 
tltiUoa en ellos integrados recaerán necesariamente en Socie
dades gestoras, que habrán de reunir las condiciones que regla
mentariamente se determinen.'

La custodia de los valores mobiliarios o efectivo que consti
tuyan el Pondo de Inversión deberá estar encomendada a una 
Entidad depositarla, que habrá de reunir las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

Los Pondos de Inversión no podrán disolverse ni liquidarse 
sin que lo acuerden las mayorías previstas en sus Reglamentos 
y el derecho de cada partícipe, a este respecto se limitará a 
pedir, en las condiciones pactadas en aquéllos, el reembolso de 
Bua participaciones.

Artículo diez.—-Todas las Sociedades o Fondos de Inversión 
Mobiliaria cuya actividad se desarrolle al amparo de la Ley de 
veintiséis de diciembre de nül novecientos cincuenta y ocho, 
este Decreto-ley y disposiciones complementarias deberán ins
cribirse en el Ministerio de Hacienda, quien, una vez formali
zada la inscripción de una Sociedad o Pondo de Inversión, lo 
comunicará de oficio a todas las Juntas Sindicales de las Bol
sas Oficiales de Comerció, las cuales procederán de inmediato 
a admitir provisionalmente a la cotización oficial las corres
pondientes acciones o certificaciones de participación, debiendo 
las Sociedades o fondos benéflciarios completar la documenta
ción y requisitos necesarios para la admisión definitiva en el 
plazo de un año.

Artículo once.—-En las inversiones de fondos con caráctw 
forzoso a que pudieran estar obligadas las Entidades, Organis
mos o Sociedades públicas o privadas, queda facultado el Minis
terio de Hacienda para permitir que tales inversiones se reali
cen mediante lá adquisición o suscripción de acciones de Socie
dades de Inversión Mobiliaria o certificados de participación 
en Pondos de igual naturaleza, siempre que unos y otros estén 
constituidos y desarrollen su actividad al amparo de las dispo
siciones de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho, que regula su régimen jurídico fiscal, de 
este Decreto-ley y demás disposiciones complementarias.

Artículo doce.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
declarar, en las condiciones reglamentarias que por él se fijen, 
la exención de los Impuestos sobre Sociedades y sobre las Ren
tas de Capital cuando una Sociedad transmita a sus accionis
tas, en proporción al número de sus acciones, títulos represen
tativos del capital de Sociedades dé Inversión Mobiliaria o eer- 
tfflcados de participación en Fondos de Inversión Mobiliaria 
constituido con arreglo a la Ley de veintiséis de diciembre de 
mil novecieootos cincuenta y ocho, a este Decreto-ley y demás

disposiciones complementarias, incluso por las plusvalías que 
con tal motivo se pongan de manifiesto.

Articulo trece.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
declarar exentos de la Contribución General sobre la Renta 
los ingresos que obtengan los partícipes en Pondos de Inver
sión Mobiliaria y que procedan de la enajenación de los valores 
de éstos, siempre que se cumplen los requisitos que por el pro
pio Ministro sean fijados.

Artículo catorce.—Las Sociedades de Inversión MObiliaria de 
capital variable y los Fondos de Inversión que se constituyan 
al amparo de este Decreto-ley y cumplan las condiciones que 
reglamentariamente se determinen podrán gozar de todas las 
ventajas fiscales y de otro orden establecidas para las Socie
dades de Inversión Mobiliaria de capital fijo por la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
y los artículos once y doce de este Decreto-ley, así como de l«t 
exención de los Impuestos de Derechos reales y timbre por los 
actos, contratos y documentos necesarios i>ara la formalización 
de su constitución, disolución y modificaciones de capital qüe 
efectuaren.

Artículo quince.—A partir de la entrada en vigor del pre
sente Decreto-ley les Sociedades de Inversión Mobiliaria que pre
tendan acogerse en lo sucesivo a los beneficios de Ifi Ley de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
deberán tener un capital desembolsado nq inferior a cincuenta 
millones de pesetas.

Artículo dieciséis.—Se autoriza al Ministro de Hacienda pare 
delegar en el Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo las. 
facultades que le atribuyen los artículos primero, segimdo, ter
cero y cuarto det presente Decreto-ley.

Artículo diecisiete.—Se autoriza al Ministro de Hacienda y. 
en su caso, a la Presidencia del Gobierno, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda y Justicia, para dictar las normas que 
se consideren necesarias para el funcionamiento de las Socie
dades y Fondos a que se refieren los artículos anteriores y dis
frute de las exenciones fiscales previstas, así como para elevar 
al Gobierno para su aprobación por Decreto un texto refun
dido de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho y del presente Decreto-ley.

Mercado de Valores
Artículo dieciocho.—Uno. La creación de Bolsas Oficiales de 

Comercio será én todo caso de iniciativa del Gobierno, el cual 
podrá establecerlas, previos los informes que estime necesarios 
sobre su conveniencia pública, en aquellas plazas en las que . asi 
lo aconsejen el volumen y frecuencia de la contratación, la diver
sidad de valores y efectos objeto de la misma y la importancia 
de las emisiones de valores locales que en dichas plazas se rea
licen.

Dos. En aquellas plazas en que, aun no concurriendo las 
circunstancias a que se refiere el número anterior, existiese un 
volumen de contratación apreciable, en especial, de valores .no 
cotizados oficialmente en Bolsa podrá el Minsiterio de Hacienda, 
atendida la conveniencia pública y previos los informes oportu
nos, autorizar a los Colegios de Corredores Colegiados de Comer
cio el establecimiento de Bolsines.

Por el Ministro de Hacienda, previo ínforine del consejo Su
perior de Bolsas, se regulará la organización y funcionamiento 
de los Bolsines.

Artículo diecinueve.—Uno. Se crea en el Ministerio de Ha
cienda el Consejo Superior de Bolsas como órgano de repre
sentación de las Bolsas Oficiales de Comercio. Actuará igual
mente como órgano de coordinación y consultivo en las cuestio
nes que sean de su competencia y podrá proponer al Ministro 
de Hacienda las niedidas que estime necesarias para el mejor 
cumplimiento de lá función que corresponde a las Bolsas Oficia
les de Comercio, a los Bolsines y a los Colegios de Corredores 
de Comercio en el mercado de capitales.

Dos. El Consejo Superior de Bolsas dependerá del Ministerio 
de Hacienda y estará compuesto por el Subsecretario del.Te
soro y Gastos Públicos, como Presidente, y como Vocales, por 
un Subgobemador del Banco de España, el Director general del 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, el Director general 
del Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro, el Director gene
ral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, los Síndico-Pre
sidentes de los Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa, el 
Presidente de la Junta Central de los Colegios Oficiales de Co
rredores de Comercio y por un Secretario designado por el , 
Ministro de Hacienda.

Los Vocales podrán ser sustituidos en caso de vacante, ausen
cia o enfermedad por las personas a quienes reglamentariamen
te corresponda.

Artículo veinte.—Corresponderá al Consejo Superior de Bolsas:
a) Ostentar la representación de las Bolsas Oficiales de Ca> 

mercio ante cualqlier Organismo o Entidad de carácter público 
o ^vádo^ sea nacional o extranjero.
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b) Proponer las normas y coordinar los criterios que deban 
regir para la admisión^ permanencia y exclusión de los diferen
tes títulos-valores emitidos por Sociedades o Empresas de natura
leza privada en las cotizaciones oficiales de todas lás Bolsas; 
los que hayan de ser observados durante la contratación y muy 
especialmente los que determinen la fijación de los cambios ofi
ciales, asi como los relativos a las liquidaciones de contado o a 
plazos.

c) Informar los recursos de alzada que se formulen contra 
los acuerdos de las Juntas Sindicales en cuanto a la admisión 
o exclusión de títulos-valores en la cotázacfón oficial.

d) Proponer al Ministerio de Hacienda los días y horas en 
que deban celebirarse habitualmetne las sesiones bursátiles.

e) Proponer al Ministro de Hacienda las revisiones y modifi
caciones de los Aranceles de los Colegios y de los Agentes me
diadores.

f) Proponer los modelos de los libros-registros de los Agen, 
tes mediadores y de los Colegios, que serán de formato y carac
terísticas generales comunes.

g) Coordinar las actuaciones de los Agentes de Cambio y 
Bolsa y los Corredores colegiados de Comercio dentro del ámbito 
de sus respectivas competencias.

^ h) Evacuar las consultas que solicite el Ministerio de Ha
cienda; e

i) Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por 
el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con las disposiciones vi
gentes.

Artíaiilo veiniiluno.—^no. Las Sociedades cuyos valores es
tuvieren admitidos a cotización en Bolsa estarán obligadas a 
facilitar a la Junta Sindical correspondiente la Memoria, balan
ces y cuenta de Pérdidas y Ganancias» certificados por técnico 
titulado, miembro del Instituto de Censores Jurados de Cuentas, 
así como cuanta información se considere (fortuna, en la forma 
y tiempo que reglamentariaiñente se determine. El incumpli- 
mlexKto de esta obligación podrá sancionarse dando de baja en 
la cotización los valores de referencia, acuerdo que, una vez 
adoptado por la Junta Sindical, será comunicado al Ministerio 
de Hacienda, ante el que podrá inteiponerse recurso de alzada, 
cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Dos. Las Juntas Sindicales harán públicas las informaciones 
a que se refiere el número anterior, de forma que se asegure la 
mayor garantía y orientación de los inversores.

Artículo veintidós.—La cotización oficial de los títulos-valores 
en las Bolsas Oficiales de Comercio podrá ser simple o calificada. 
Para que se dé esta última será preciso concurran las caracte
rísticas de volumen y frecuencia de contratación que reglamen
tariamente se exijan.

Articulo veintitrés.—^Uno. Los títulos-valores que sean objeto 
de cotización caMcada en las Bolsas Oficiales de Comercio po
drán ser objeto de contratación a plazo. Corresponderá al Go
bierno determinar el momento en que dicha contratación haya 
de iniciarse, y al Ministro de Hacienda, autorizar las clases y 
modalidades que en cada momento pueda revestir.

Dos. El Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo 8u- 
perior de Bolsas, señalará qué valores de entre los comprendidos 
eá el número anterior podrán ser objeto de operaciones a plazo.

asi como las cantidades mínimas que en ellas puedan contra
tarse.

Tres. Reglamentariamente se establecerán los plazos y gar 
^ntías a que hayan de sujetarse las operaciones a que este 
artículo se refiere.

Cuatro. Lo dispuesto en el articulo dos de la Ley de vein
titrés de febrero de mil novecientos cuarenta será de apli
cación a todas las operaciones a plazos que no resulten autoriza
das, a tenor de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo veinticuatro.—^Las operaciones bursátiles de toda 
clase que regula el Código de Comercio se liquidarán en los 
plazos y con arreglo a los procedimientos que al efecto se esta* 
blezcan reglamentariamente.

Articulo veinticinco.—Cuando im Agente mediador causare 
baja definitiva por cualquier motivo, o pasase a la situación de 
excedencia, los libros que esté obligado a llevar, de acuerdo con 
las disposiciones legales, serán depositados en el Colero a que 
pertenezca.

Artículo veintiséis.—Uno. El Gobierno, a propuesta del ^fi- 
nistro de Hacienda, previo informe del Consejo Superior de 
Bolsas, fijará en el término de un año el número de Agentes de 
Cambio y Bolsa en activo, así como los que se asignen a cada 
colegio.

Dicho número será revisable cada diez años por Decreto, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, en atención a las necesida
des del seríelo y previo los informes de las Juntas Sindicales de 
los Colegte de Agentes y del Consejo Superior de Bolsas.

Dos. Las plazas vacantes de Agentes de Cambio y Bolsa 
actualmente existentes y las que en lo sucesivo se produzcan en 
cada Colegio se proveerán en un cincuenta por ciento mediante 
oposición libre y en el cincuenta por ciento restante por con 
curso-oposición entre Agentes de Cambio y Bolsa en activo. Las 
vacantes producidas por efecto del concurso-oposición se cubrir 
rán también por concurso-oposición. Las que resultaren desiertas 
de éste se acumularán a las de oposición libre.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos que se 
exijan para participar en la (posición libre y en el concurso- 
oposición, las materias y circunstancias personales a que han de 
referirse, así como la composición de los Tribunales y procedi
mientos a segu^.

Tres. Lo dispuesto en el número anterior se entiende sin 
perjuicio del tumo restringido reservado a los aspirantes, a 
que se refiere el articulo dos de la Ley de nueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y disposiciones concordantes, en cuanto 
a las vacantes que en lo sucesivo se produzcan y que sean impu
tables a dicho tumo.

Artículo veintisiete.—Por el Ministro de Hacienda se propon^ 
drán o dictarán, según proceda, las disposiciones precisas para 
el desarrollo y ejecución de lo que previenen los artículos ante
riores y en especial el Reglamento General de las Bolsas y el 
orgánico y funcional de los Agentes de Cambio y Bolsa.

Artículo veintiocho.—Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo que previene el presente Decreto-ley, del 
que se dará inmediata cuenta a las Cortes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrtd 
a treinta de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISCG FRANCO

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO m6/19S4, de 2 de mayo, por el que se dispone 
que durante la ausencia del Ministro de Comercio se 
encargue del Despacho de su Departamento el Ministro 
de Agricultura.

Vengo en disponer que durante la ausencia deí Ministro de 
Comercio, don Alberto UUastres Calvo, con motivo de su viaje 
al extranjero y hasta su regreso, se encangue del De^acho de 
su Departamento el Ministro de Agricultura, don Cirilo Cáno
vas García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos mayo de mil novec^tos sesenta y cuatro.

FRANdSOO FRANCO

ORDEN de 22 de abril de 1964 por la que se dispone el 
cese del Guardia segundo de la Guardia Cipü don An- 
drés López Thomas Cano en las Compañías MóoHles de 
Instructores de la Guardia Territorial de la Región 
Ecuatorial,

• limo. Sr.: Por reingresar al Cuerpo de procedencia el Guar
dia segundo de la Guardia Civil don Andrés López Thomas Cano, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en las Compañías Móviles de Instructores de la Guardia Terri
torial de la Región Ecuatorial con efectividad del día 6 de abrU 
ea eurso.


